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AsuAsuAsuAsunto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Falloalloalloallo
Oficio NoOficio NoOficio NoOficio No: : : : SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/01304013040130401304/200/200/200/2008888

Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, 14141414 de de de de Mayo Mayo Mayo Mayo de 2008de 2008de 2008de 2008

VeracruVeracruVeracruVeracruzzzz late con fuer late con fuer late con fuer late con fuerzzzzaaaa

Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga GarcíaImagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga GarcíaImagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga GarcíaImagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García
At’n Lic. Sandra Uscanga G.At’n Lic. Sandra Uscanga G.At’n Lic. Sandra Uscanga G.At’n Lic. Sandra Uscanga G.
Calle Dos No. 104Calle Dos No. 104Calle Dos No. 104Calle Dos No. 104
Col. Lazaro CardenasCol. Lazaro CardenasCol. Lazaro CardenasCol. Lazaro Cardenas
C.P. 91180 Xalapa, Ver.C.P. 91180 Xalapa, Ver.C.P. 91180 Xalapa, Ver.C.P. 91180 Xalapa, Ver.
Tel.8116629Tel.8116629Tel.8116629Tel.8116629
P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E 

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEVLS/GEVLS/GEVLS/GEV----23232323----000026262626/0/0/0/08888, 
relativa a la adjudicación de un contrato para el servicio de impresión de formatos oficiales para cubrir 
el periodo escolar 2007-2008 requeridos por la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo 
de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

“FALLO“FALLO“FALLO“FALLO

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.---- Que conforme al análisis efectuado a las propuestas técnicas y muestras de las 
impresiones ofertadas por las empresas participantes de las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente:

a)a)a)a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.---- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666 y 9999.  

No cumpNo cumpNo cumpNo cumple: le: le: le: en las partidas 7777 y 8888, en virtud de que no presenta muestra física que identifiquen las 
partidas, No cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumple en las partidas 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313, en virtud de que el papel presentado no cumple 
con las características del papel solicitado en las bases de licitación. 

b)b)b)b)  Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas, 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

c)c)c)c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.---- Cumple con las especificaciones técnicas para las partidas, 
1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

d)d)d)d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888 y 9.9.9.9.
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No cumple: No cumple: No cumple: No cumple: en las partidas 10101010 y 11111111, en virtud de que el gramaje presentado no es el mismo que 
el solicitado en las bases de licitación, No cumple No cumple No cumple No cumple en las partidas, 12 y 1312 y 1312 y 1312 y 13, en virtud de que el papel 
presentado no cumple con las características del papel solicitado en las bases de licitación.

            SE            SE            SE            SEGUNDO.GUNDO.GUNDO.GUNDO.---- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar a las empresas:

a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.- las partidas 1 y 9 por un importe total de 
$76,245.00 (Setenta y seis mil doscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas 
requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

b) Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.- la partida 2, por un importe total de 
$51,060.00 (Cincuenta y un mil sesenta pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las 
bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.- las partidas 10, 11, 12 y 13, por un importe total de 
$42,320.00 (Cuarenta y dos mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en 
las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.- las partidas 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por un 
importe total de $69,404.80 (Sesenta y nueve mil cuatrocientos cuatro pesos 80/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones 
técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la 
convocante. 

TERCERO.- Solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la procedencia del fallo 
correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  
 

CUARTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-026/08”.  
 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E

LLLLicicicic. E. E. E. Edgardgardgardgar S S S Spinoso pinoso pinoso pinoso CCCCarreraarreraarreraarrera

OOOOficialficialficialficial M M M Mayorayorayorayor

C.c.p.DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente.
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente.
C.c.p. Archivo 
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AsuAsuAsuAsunto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Falloalloalloallo
Oficio NoOficio NoOficio NoOficio No: : : : SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/1305130513051305/200/200/200/2008888

Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, 14141414 de de de de Mayo Mayo Mayo Mayo de 2008de 2008de 2008de 2008

VeracruVeracruVeracruVeracruzzzz late con fuer late con fuer late con fuer late con fuerzzzzaaaa

C. C. C. C. José a. Márquez ocampoJosé a. Márquez ocampoJosé a. Márquez ocampoJosé a. Márquez ocampo
At’n: sr. José a. Márquez ocampoAt’n: sr. José a. Márquez ocampoAt’n: sr. José a. Márquez ocampoAt’n: sr. José a. Márquez ocampo
16 de 16 de 16 de 16 de septiembre no. 116, col. Miguel hidalgoseptiembre no. 116, col. Miguel hidalgoseptiembre no. 116, col. Miguel hidalgoseptiembre no. 116, col. Miguel hidalgo
Tel. 840Tel. 840Tel. 840Tel. 840----58585858----08, xalapa, ver.08, xalapa, ver.08, xalapa, ver.08, xalapa, ver.
P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E 

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEVLS/GEVLS/GEVLS/GEV----23232323----000026262626/0/0/0/08888, 
relativa a la adjudicación de un contrato para el servicio de impresión de formatos oficiales para cubrir 
el periodo escolar 2007-2008 requeridos por la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo 
de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

“FALLO“FALLO“FALLO“FALLO

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.---- Que conforme al análisis efectuado a las propuestas técnicas y muestras de las 
impresiones ofertadas por las empresas participantes de las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente:

a)a)a)a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.---- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666 y 9999.  

No cumpNo cumpNo cumpNo cumple: le: le: le: en las partidas 7777 y 8888, en virtud de que no presenta muestra física que identifiquen las 
partidas, No cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumple en las partidas 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313, en virtud de que el papel presentado no cumple 
con las características del papel solicitado en las bases de licitación. 

b)b)b)b)  Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas, 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

c)c)c)c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.---- Cumple con las especificaciones técnicas para las partidas, 
1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

d)d)d)d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888 y 9.9.9.9.

No cumple: No cumple: No cumple: No cumple: en las partidas 10101010 y 11111111, en virtud de que el gramaje presentado no es el mismo que 
el solicitado en las bases de licitación, No cumple No cumple No cumple No cumple en las partidas, 12 y 1312 y 1312 y 1312 y 13, en virtud de que el papel 
presentado no cumple con las características del papel solicitado en las bases de licitación.
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            SE            SE            SE            SEGUNDO.GUNDO.GUNDO.GUNDO.---- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar a las empresas:

a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.- las partidas 1 y 9 por un importe total de 
$76,245.00 (Setenta y seis mil doscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas 
requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

b) Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.- la partida 2, por un importe total de 
$51,060.00 (Cincuenta y un mil sesenta pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las 
bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.- las partidas 10, 11, 12 y 13, por un importe total de 
$42,320.00 (Cuarenta y dos mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en 
las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.- las partidas 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por un 
importe total de $69,404.80 (Sesenta y nueve mil cuatrocientos cuatro pesos 80/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones 
técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la 
convocante. 

TERCERO.- Solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la procedencia del fallo 
correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  
 

CUARTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-026/08”.  
 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E

LLLLicicicic. E. E. E. Edgardgardgardgar S S S Spinoso pinoso pinoso pinoso CCCCarreraarreraarreraarrera

OOOOficialficialficialficial M M M Mayorayorayorayor

C.c.p.DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente.
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente.
C.c.p. Archivo 
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AsuAsuAsuAsunto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Falloalloalloallo
Oficio NoOficio NoOficio NoOficio No: : : : SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/1307130713071307/200/200/200/2008888

Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, 14141414 de de de de Mayo Mayo Mayo Mayo de 2008de 2008de 2008de 2008

VeracruVeracruVeracruVeracruzzzz late con fuer late con fuer late con fuer late con fuerzzzzaaaa

Rimo Formas y Accesorios S.A Rimo Formas y Accesorios S.A Rimo Formas y Accesorios S.A Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.de C.V.de C.V.de C.V.At’n: Ricardo A. Carmona RodríguezAt’n: Ricardo A. Carmona RodríguezAt’n: Ricardo A. Carmona RodríguezAt’n: Ricardo A. Carmona Rodríguez
A. Chedraui Caram No. 87, Fracc. A. Chedraui Caram No. 87, Fracc. A. Chedraui Caram No. 87, Fracc. A. Chedraui Caram No. 87, Fracc. Peñascal C.P.91150Peñascal C.P.91150Peñascal C.P.91150Peñascal C.P.91150
Tel 814Tel 814Tel 814Tel 814----98989898----14 Xalapa, Ver.14 Xalapa, Ver.14 Xalapa, Ver.14 Xalapa, Ver.
P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E 

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEVLS/GEVLS/GEVLS/GEV----23232323----000026262626/0/0/0/08888, 
relativa a la adjudicación de un contrato para el servicio de impresión de formatos oficiales para cubrir 
el periodo escolar 2007-2008 requeridos por la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo 
de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

“FALLO“FALLO“FALLO“FALLO

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.---- Que conforme al análisis efectuado a las propuestas técnicas y muestras de las 
impresiones ofertadas por las empresas participantes de las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente:

a)a)a)a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.---- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666 y 9999.  

No cumpNo cumpNo cumpNo cumple: le: le: le: en las partidas 7777 y 8888, en virtud de que no presenta muestra física que identifiquen las 
partidas, No cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumple en las partidas 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313, en virtud de que el papel presentado no cumple 
con las características del papel solicitado en las bases de licitación. 

b)b)b)b)  Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas, 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

c)c)c)c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.---- Cumple con las especificaciones técnicas para las partidas, 
1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

d)d)d)d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888 y 9.9.9.9.

No cumple: No cumple: No cumple: No cumple: en las partidas 10101010 y 11111111, en virtud de que el gramaje presentado no es el mismo que 
el solicitado en las bases de licitación, No cumple No cumple No cumple No cumple en las partidas, 12 y 1312 y 1312 y 1312 y 13, en virtud de que el papel 
presentado no cumple con las características del papel solicitado en las bases de licitación.
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            SE            SE            SE            SEGUNDO.GUNDO.GUNDO.GUNDO.---- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar a las empresas:

a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.- las partidas 1 y 9 por un importe total de 
$76,245.00 (Setenta y seis mil doscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas 
requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

b) Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.- la partida 2, por un importe total de 
$51,060.00 (Cincuenta y un mil sesenta pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las 
bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.- las partidas 10, 11, 12 y 13, por un importe total de 
$42,320.00 (Cuarenta y dos mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en 
las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.- las partidas 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por un 
importe total de $69,404.80 (Sesenta y nueve mil cuatrocientos cuatro pesos 80/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones 
técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la 
convocante. 

TERCERO.- Solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la procedencia del fallo 
correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  
 

CUARTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-026/08”.  
 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E

LLLLicicicic. E. E. E. Edgardgardgardgar S S S Spinoso pinoso pinoso pinoso CCCCarreraarreraarreraarrera

OOOOficialficialficialficial M M M Mayorayorayorayor

C.c.p.DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente.
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente.
C.c.p. Archivo 
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AsuAsuAsuAsunto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Falloalloalloallo
Oficio NoOficio NoOficio NoOficio No: : : : SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/1308130813081308/200/200/200/2008888

Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, 14141414 de de de de Mayo Mayo Mayo Mayo de 2008de 2008de 2008de 2008

VeracruVeracruVeracruVeracruzzzz late con fuer late con fuer late con fuer late con fuerzzzzaaaa

M.B. Proveedora De FormM.B. Proveedora De FormM.B. Proveedora De FormM.B. Proveedora De Formas as as as y/o y/o y/o y/o Martin Bonilla HernandezMartin Bonilla HernandezMartin Bonilla HernandezMartin Bonilla Hernandez
At’n: Lic. Martin BonillaAt’n: Lic. Martin BonillaAt’n: Lic. Martin BonillaAt’n: Lic. Martin Bonilla
Granito Granito Granito Granito NoNoNoNo. 38 Fracc. Peñascal, C.P. 91180. 38 Fracc. Peñascal, C.P. 91180. 38 Fracc. Peñascal, C.P. 91180. 38 Fracc. Peñascal, C.P. 91180
Xalapa, Ver. Tel. 814Xalapa, Ver. Tel. 814Xalapa, Ver. Tel. 814Xalapa, Ver. Tel. 814----93939393----44444444
P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E 

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEVLS/GEVLS/GEVLS/GEV----23232323----000026262626/0/0/0/08888, 
relativa a la adjudicación de un contrato para el servicio de impresión de formatos oficiales para cubrir 
el periodo escolar 2007-2008 requeridos por la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo 
de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

“FALLO“FALLO“FALLO“FALLO

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.---- Que conforme al análisis efectuado a las propuestas técnicas y muestras de las 
impresiones ofertadas por las empresas participantes de las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente:

a)a)a)a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.---- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666 y 9999.  

No cumpNo cumpNo cumpNo cumple: le: le: le: en las partidas 7777 y 8888, en virtud de que no presenta muestra física que identifiquen las 
partidas, No cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumple en las partidas 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313, en virtud de que el papel presentado no cumple 
con las características del papel solicitado en las bases de licitación. 

b)b)b)b)  Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas, 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

c)c)c)c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.---- Cumple con las especificaciones técnicas para las partidas, 
1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

d)d)d)d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888 y 9.9.9.9.

No cumple: No cumple: No cumple: No cumple: en las partidas 10101010 y 11111111, en virtud de que el gramaje presentado no es el mismo que 
el solicitado en las bases de licitación, No cumple No cumple No cumple No cumple en las partidas, 12 y 1312 y 1312 y 1312 y 13, en virtud de que el papel 
presentado no cumple con las características del papel solicitado en las bases de licitación.
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            SE            SE            SE            SEGUNDO.GUNDO.GUNDO.GUNDO.---- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar a las empresas:

a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.- las partidas 1 y 9 por un importe total de 
$76,245.00 (Setenta y seis mil doscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas 
requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

b) Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.- la partida 2, por un importe total de 
$51,060.00 (Cincuenta y un mil sesenta pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las 
bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.- las partidas 10, 11, 12 y 13, por un importe total de 
$42,320.00 (Cuarenta y dos mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en 
las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.- las partidas 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por un 
importe total de $69,404.80 (Sesenta y nueve mil cuatrocientos cuatro pesos 80/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones 
técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la 
convocante. 

TERCERO.- Solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la procedencia del fallo 
correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  
 

CUARTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-026/08”.  
 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E

LLLLicicicic. E. E. E. Edgardgardgardgar S S S Spinoso pinoso pinoso pinoso CCCCarreraarreraarreraarrera

OOOOficialficialficialficial M M M Mayorayorayorayor

C.c.p.DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente.
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente.
C.c.p. Archivo 
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AsuAsuAsuAsunto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Falloalloalloallo
Oficio NoOficio NoOficio NoOficio No: : : : SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/1309130913091309/200/200/200/2008888

Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, 14141414 de de de de Mayo Mayo Mayo Mayo de 2008de 2008de 2008de 2008

VeracruVeracruVeracruVeracruzzzz late con fuer late con fuer late con fuer late con fuerzzzzaaaa

C.p. Jesús guillermo villegas riosC.p. Jesús guillermo villegas riosC.p. Jesús guillermo villegas riosC.p. Jesús guillermo villegas rios
Director general de control y evaluacion de la contraloria generalDirector general de control y evaluacion de la contraloria generalDirector general de control y evaluacion de la contraloria generalDirector general de control y evaluacion de la contraloria general
P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E 

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEVLS/GEVLS/GEVLS/GEV----23232323----000026262626/0/0/0/08888, 
relativa a la adjudicación de un contrato para el servicio de impresión de formatos oficiales para cubrir 
el periodo escolar 2007-2008 requeridos por la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo 
de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

“FALLO“FALLO“FALLO“FALLO

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.---- Que conforme al análisis efectuado a las propuestas técnicas y muestras de las 
impresiones ofertadas por las empresas participantes de las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente:

a)a)a)a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.---- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666 y 9999.  

No cumpNo cumpNo cumpNo cumple: le: le: le: en las partidas 7777 y 8888, en virtud de que no presenta muestra física que identifiquen las 
partidas, No cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumple en las partidas 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313, en virtud de que el papel presentado no cumple 
con las características del papel solicitado en las bases de licitación. 

b)b)b)b)  Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas, 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

c)c)c)c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.---- Cumple con las especificaciones técnicas para las partidas, 
1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

d)d)d)d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888 y 9.9.9.9.

No cumple: No cumple: No cumple: No cumple: en las partidas 10101010 y 11111111, en virtud de que el gramaje presentado no es el mismo que 
el solicitado en las bases de licitación, No cumple No cumple No cumple No cumple en las partidas, 12 y 1312 y 1312 y 1312 y 13, en virtud de que el papel 
presentado no cumple con las características del papel solicitado en las bases de licitación.
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            SE            SE            SE            SEGUNDO.GUNDO.GUNDO.GUNDO.---- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar a las empresas:

a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.- las partidas 1 y 9 por un importe total de 
$76,245.00 (Setenta y seis mil doscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas 
requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

b) Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.- la partida 2, por un importe total de 
$51,060.00 (Cincuenta y un mil sesenta pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las 
bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.- las partidas 10, 11, 12 y 13, por un importe total de 
$42,320.00 (Cuarenta y dos mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en 
las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.- las partidas 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por un 
importe total de $69,404.80 (Sesenta y nueve mil cuatrocientos cuatro pesos 80/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones 
técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la 
convocante. 

TERCERO.- Solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la procedencia del fallo 
correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  
 

CUARTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-026/08”.  
 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E

LLLLicicicic. E. E. E. Edgardgardgardgar S S S Spinoso pinoso pinoso pinoso CCCCarreraarreraarreraarrera

OOOOficialficialficialficial M M M Mayorayorayorayor

C.c.p.DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente.
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente.
C.c.p. Archivo 
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AsuAsuAsuAsunto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Falloalloalloallo
Oficio NoOficio NoOficio NoOficio No: : : : SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/1310131013101310/200/200/200/2008888

Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, 14141414 de de de de Mayo Mayo Mayo Mayo de 2008de 2008de 2008de 2008

VeracruVeracruVeracruVeracruzzzz late con fuer late con fuer late con fuer late con fuerzzzzaaaa

L.a.e. HeriL.a.e. HeriL.a.e. HeriL.a.e. Heriberto josé castro polaberto josé castro polaberto josé castro polaberto josé castro pola
Contralor interno de la s.e.v.Contralor interno de la s.e.v.Contralor interno de la s.e.v.Contralor interno de la s.e.v.
P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E 

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEVLS/GEVLS/GEVLS/GEV----23232323----000026262626/0/0/0/08888, 
relativa a la adjudicación de un contrato para el servicio de impresión de formatos oficiales para cubrir 
el periodo escolar 2007-2008 requeridos por la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo 
de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

“FALLO“FALLO“FALLO“FALLO

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.---- Que conforme al análisis efectuado a las propuestas técnicas y muestras de las 
impresiones ofertadas por las empresas participantes de las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente:

a)a)a)a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.---- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666 y 9999.  

No cumpNo cumpNo cumpNo cumple: le: le: le: en las partidas 7777 y 8888, en virtud de que no presenta muestra física que identifiquen las 
partidas, No cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumple en las partidas 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313, en virtud de que el papel presentado no cumple 
con las características del papel solicitado en las bases de licitación. 

b)b)b)b)  Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas, 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

c)c)c)c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.---- Cumple con las especificaciones técnicas para las partidas, 
1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

d)d)d)d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888 y 9.9.9.9.

No cumple: No cumple: No cumple: No cumple: en las partidas 10101010 y 11111111, en virtud de que el gramaje presentado no es el mismo que 
el solicitado en las bases de licitación, No cumple No cumple No cumple No cumple en las partidas, 12 y 1312 y 1312 y 1312 y 13, en virtud de que el papel 
presentado no cumple con las características del papel solicitado en las bases de licitación.
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            SE            SE            SE            SEGUNDO.GUNDO.GUNDO.GUNDO.---- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar a las empresas:

a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.- las partidas 1 y 9 por un importe total de 
$76,245.00 (Setenta y seis mil doscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas 
requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

b) Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.- la partida 2, por un importe total de 
$51,060.00 (Cincuenta y un mil sesenta pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las 
bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.- las partidas 10, 11, 12 y 13, por un importe total de 
$42,320.00 (Cuarenta y dos mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en 
las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.- las partidas 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por un 
importe total de $69,404.80 (Sesenta y nueve mil cuatrocientos cuatro pesos 80/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones 
técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la 
convocante. 

TERCERO.- Solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la procedencia del fallo 
correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  
 

CUARTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-026/08”.  
 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E

LLLLicicicic. E. E. E. Edgardgardgardgar S S S Spinoso pinoso pinoso pinoso CCCCarreraarreraarreraarrera

OOOOficialficialficialficial M M M Mayorayorayorayor

C.c.p.DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente.
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente.
C.c.p. Archivo 
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AsuAsuAsuAsunto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Falloalloalloallo
Oficio NoOficio NoOficio NoOficio No: : : : SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/1311131113111311/200/200/200/2008888

Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, 14141414 de de de de Mayo Mayo Mayo Mayo de 2008de 2008de 2008de 2008

VeracruVeracruVeracruVeracruzzzz late con fuer late con fuer late con fuer late con fuerzzzzaaaa

Lic. Ignacio garcía leyvaLic. Ignacio garcía leyvaLic. Ignacio garcía leyvaLic. Ignacio garcía leyva
Subdirector de adquisiciones y Subdirector de adquisiciones y Subdirector de adquisiciones y Subdirector de adquisiciones y 
Control de inventarios de la sefiplanControl de inventarios de la sefiplanControl de inventarios de la sefiplanControl de inventarios de la sefiplan
P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E 

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEVLS/GEVLS/GEVLS/GEV----23232323----000026262626/0/0/0/08888, 
relativa a la adjudicación de un contrato para el servicio de impresión de formatos oficiales para cubrir 
el periodo escolar 2007-2008 requeridos por la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo 
de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

“FALLO“FALLO“FALLO“FALLO

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.---- Que conforme al análisis efectuado a las propuestas técnicas y muestras de las 
impresiones ofertadas por las empresas participantes de las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente:

a)a)a)a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.---- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666 y 9999.  

No cumpNo cumpNo cumpNo cumple: le: le: le: en las partidas 7777 y 8888, en virtud de que no presenta muestra física que identifiquen las 
partidas, No cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumple en las partidas 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313, en virtud de que el papel presentado no cumple 
con las características del papel solicitado en las bases de licitación. 

b)b)b)b)  Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas, 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

c)c)c)c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.---- Cumple con las especificaciones técnicas para las partidas, 
1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

d)d)d)d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888 y 9.9.9.9.

No cumple: No cumple: No cumple: No cumple: en las partidas 10101010 y 11111111, en virtud de que el gramaje presentado no es el mismo que 
el solicitado en las bases de licitación, No cumple No cumple No cumple No cumple en las partidas, 12 y 1312 y 1312 y 1312 y 13, en virtud de que el papel 
presentado no cumple con las características del papel solicitado en las bases de licitación.
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            SE            SE            SE            SEGUNDO.GUNDO.GUNDO.GUNDO.---- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar a las empresas:

a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.- las partidas 1 y 9 por un importe total de 
$76,245.00 (Setenta y seis mil doscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas 
requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

b) Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.- la partida 2, por un importe total de 
$51,060.00 (Cincuenta y un mil sesenta pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las 
bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.- las partidas 10, 11, 12 y 13, por un importe total de 
$42,320.00 (Cuarenta y dos mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en 
las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.- las partidas 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por un 
importe total de $69,404.80 (Sesenta y nueve mil cuatrocientos cuatro pesos 80/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones 
técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la 
convocante. 

TERCERO.- Solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la procedencia del fallo 
correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  
 

CUARTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-026/08”.  
 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E

LLLLicicicic. E. E. E. Edgardgardgardgar S S S Spinoso pinoso pinoso pinoso CCCCarreraarreraarreraarrera

OOOOficialficialficialficial M M M Mayorayorayorayor

C.c.p.DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente.
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente.
C.c.p. Archivo 
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AsuAsuAsuAsunto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Falloalloalloallo
Oficio NoOficio NoOficio NoOficio No: : : : SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/01312013120131201312/200/200/200/2008888

Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, 14141414 de de de de Mayo Mayo Mayo Mayo de 2008de 2008de 2008de 2008

VeracruVeracruVeracruVeracruzzzz late con fuer late con fuer late con fuer late con fuerzzzzaaaa

Lic. Héctor vásquez lunaLic. Héctor vásquez lunaLic. Héctor vásquez lunaLic. Héctor vásquez luna
Director jurídicoDirector jurídicoDirector jurídicoDirector jurídico
P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E 

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEVLS/GEVLS/GEVLS/GEV----23232323----000026262626/0/0/0/08888, 
relativa a la adjudicación de un contrato para el servicio de impresión de formatos oficiales para cubrir 
el periodo escolar 2007-2008 requeridos por la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo 
de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

“FALLO“FALLO“FALLO“FALLO

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.---- Que conforme al análisis efectuado a las propuestas técnicas y muestras de las 
impresiones ofertadas por las empresas participantes de las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente:

a)a)a)a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.---- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666 y 9999.  

No cumpNo cumpNo cumpNo cumple: le: le: le: en las partidas 7777 y 8888, en virtud de que no presenta muestra física que identifiquen las 
partidas, No cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumple en las partidas 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313, en virtud de que el papel presentado no cumple 
con las características del papel solicitado en las bases de licitación. 

b)b)b)b)  Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas, 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

c)c)c)c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.---- Cumple con las especificaciones técnicas para las partidas, 
1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

d)d)d)d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888 y 9.9.9.9.

No cumple: No cumple: No cumple: No cumple: en las partidas 10101010 y 11111111, en virtud de que el gramaje presentado no es el mismo que 
el solicitado en las bases de licitación, No cumple No cumple No cumple No cumple en las partidas, 12 y 1312 y 1312 y 1312 y 13, en virtud de que el papel 
presentado no cumple con las características del papel solicitado en las bases de licitación.
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            SE            SE            SE            SEGUNDO.GUNDO.GUNDO.GUNDO.---- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar a las empresas:

a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.- las partidas 1 y 9 por un importe total de 
$76,245.00 (Setenta y seis mil doscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas 
requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

b) Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.- la partida 2, por un importe total de 
$51,060.00 (Cincuenta y un mil sesenta pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las 
bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.- las partidas 10, 11, 12 y 13, por un importe total de 
$42,320.00 (Cuarenta y dos mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en 
las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.- las partidas 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por un 
importe total de $69,404.80 (Sesenta y nueve mil cuatrocientos cuatro pesos 80/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones 
técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la 
convocante. 

TERCERO.- Solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la procedencia del fallo 
correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  
 

CUARTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-026/08”.  
 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E

LLLLicicicic. E. E. E. Edgardgardgardgar S S S Spinoso pinoso pinoso pinoso CCCCarreraarreraarreraarrera

OOOOficialficialficialficial M M M Mayorayorayorayor

C.c.p.DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente.
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente.
C.c.p. Archivo 
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AsuAsuAsuAsunto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Fnto: Oficio de Notificación de Falloalloalloallo
Oficio NoOficio NoOficio NoOficio No: : : : SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/SEV/OM/01313013130131301313/200/200/200/2008888

Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, Xalapa, Ver, 14141414 de de de de Mayo Mayo Mayo Mayo de 2008de 2008de 2008de 2008

VeracruVeracruVeracruVeracruzzzz late con fuer late con fuer late con fuer late con fuerzzzzaaaa

Mtra. Laura e. Martínez márquezMtra. Laura e. Martínez márquezMtra. Laura e. Martínez márquezMtra. Laura e. Martínez márquez
TitularTitularTitularTitular  de la unidad de planeacíon, evaluación y   de la unidad de planeacíon, evaluación y   de la unidad de planeacíon, evaluación y   de la unidad de planeacíon, evaluación y 
Control educativoControl educativoControl educativoControl educativo
P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E P R E S E N T E 

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEVLS/GEVLS/GEVLS/GEV----23232323----000026262626/0/0/0/08888, 
relativa a la adjudicación de un contrato para el servicio de impresión de formatos oficiales para cubrir 
el periodo escolar 2007-2008 requeridos por la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo 
de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

“FALLO“FALLO“FALLO“FALLO

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.---- Que conforme al análisis efectuado a las propuestas técnicas y muestras de las 
impresiones ofertadas por las empresas participantes de las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente:

a)a)a)a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.---- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666 y 9999.  

No cumpNo cumpNo cumpNo cumple: le: le: le: en las partidas 7777 y 8888, en virtud de que no presenta muestra física que identifiquen las 
partidas, No cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumple en las partidas 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313, en virtud de que el papel presentado no cumple 
con las características del papel solicitado en las bases de licitación. 

b)b)b)b)  Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo. Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas, 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

c)c)c)c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.---- Cumple con las especificaciones técnicas para las partidas, 
1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888, 9999, 10101010, 11111111, 12121212 y 13131313.

d)d)d)d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.---- Cumple con las especificaciones 
técnicas para las partidas: 1111, 2222, 3333, 4444, 5555, 6666, 7777, 8888 y 9.9.9.9.

No cumple: No cumple: No cumple: No cumple: en las partidas 10101010 y 11111111, en virtud de que el gramaje presentado no es el mismo que 
el solicitado en las bases de licitación, No cumple No cumple No cumple No cumple en las partidas, 12 y 1312 y 1312 y 1312 y 13, en virtud de que el papel 
presentado no cumple con las características del papel solicitado en las bases de licitación.
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            SE            SE            SE            SEGUNDO.GUNDO.GUNDO.GUNDO.---- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar a las empresas:

a) Imagen Universal Dos y/o Sandra Uscanga García.- las partidas 1 y 9 por un importe total de 
$76,245.00 (Setenta y seis mil doscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas 
requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

b) Impresora Comercial JM y/o C. José A. Márquez Ocampo.- la partida 2, por un importe total de 
$51,060.00 (Cincuenta y un mil sesenta pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las 
bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

c) Rimo Formas y Accesorios S.A de C.V.- las partidas 10, 11, 12 y 13, por un importe total de 
$42,320.00 (Cuarenta y dos mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en 
las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

d) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Bonilla Hernández.- las partidas 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por un 
importe total de $69,404.80 (Sesenta y nueve mil cuatrocientos cuatro pesos 80/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las especificaciones 
técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente para la 
convocante. 

TERCERO.- Solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la procedencia del fallo 
correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  
 

CUARTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-026/08”.  
 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E
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OOOOficialficialficialficial M M M Mayorayorayorayor

C.c.p.DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente.
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente.
C.c.p. Archivo 


